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PARTE lOFICI AL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Fomento.

D irección general de obras públicas.

Debiendo tener principio el dia pri
mero de Marzo próximo un curso ex
traordinario que se ha dispuesto veri
ficar en Madrid con 80 alumnos que son 
necesarios para completar el cuerpo de 
torreros de faros, se anuncian al públi
co las circunstancias que deben reunir los 
que aspiren á ser admitidos.

t.* Haber cumplido veinte y un años 
y no pasar de treinta.

2 . * Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de aritmética con números en
teros.

3 . ® Ser de buena conducta moral.
■i.‘ Carecer de todo defecto físico que

pueda servir de impedimento pai'a el de
sempeño de las obligaciones asignadas ñ 
los torrei-os.

La primera condición se acreditará 
con la fé- de bautismo; la segunda, con 
certificación del Ingeniero de la provin
cia en que- resida el interesado, prévio 
el correspondiente exámen; y la terco 
ra, por medio de cerUQcados expedidos 
por el Alcalde y párroco del pueblo en 
que residiere al tiempo de su pretensión, 
y de ios Gefes á cuyas órdenes hubiere 
servido.

Entre los que soliciten plaza de alum
no serán preferidos hasta llenar el nú
mero de 80 (jU8 .'¡e necesitan y en igual
dad de circunstancias, los individuos'que

I hubieren servido en la Marina militar, 
! en el ejército y en Obras públicas.

En su consecuencia, las personas que 
reúnan las expresadas circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
de los documentos que lo acrediten, en
tregándolas en la Secretaría del Gobier
no de provincia antes del dia 20 de 
Enero de 1863. Los que fueren elegidos 
podrán recoger en la misma Secretaría su 
nombramiento, desde el 5 de Febrero, 
á fm de que puedan hallarse en Madrid 
el de Marzo.

Se advierte que, según el reglamen
to, los alumnos do las escuelas de faros 
disfrutan el haber de seis reales diarios.

Madrid 12 de Diciembre de 1862.— 
El Director general, Tomás de Ibar- 
rola.

Supremo Tribunal de Jus
ticia.

En la villa y córte de Madrid, á 20 
do Diciembre de 18C2, en los autos que 
por recurso de casación penden ante Nos, 
seguidos en el Juzgado de primera nis- 
tancia del distrito de Lavapiés y en la 
Sttla tercera de la Real Audiencia de es
ta Corte por D. José García Cachena, co
mo heredero do su hija Doña Francisca 
García Jaquete y administrador de los 
bienes de sa otro hijo D. José, contra 
Doña Dolores y Doña Adelaida Alonso, cu
yos dererchos representa D. Antonio Lu- 
pion, y contra Doña Bernarda Alonso, 
sobre restitución in integrum:

Resultando que Doña Fermina Re
ta estuvo casada en primeras nupcias 
con D. Francisco Jaquete, de cuyo ma
trimonio nació Doña Francisca Jaquete 
y Reta en 20 de Julio de 1827, la 
que casó en 12 ds Noviembre de 1843 
con D. José Garcia Cachena, y tuvie
ron por hijos á D. José y Doña Fran
cisca, nacidos en 29 de Agosto de 1846 
y 28 de Julio de 1847, los cuales he
redaron ú .su madre, que falleció en 7 
de Agosto de 1848, sucediendo á la 
menor Doña Francisca, que murió abin- 
testato en 4 de Abril de 1849 su pa
dre D. José Garcia Cachena:

Resultando que por muerte de Don 
Francisco Jaquete en 27 de Abril de 
cedieron su viuda Doña Fermina Reta, 
1833, propor sí y como tutora y curadora

de su hija Doña Francisca, el curador ad 
lítem nombrado á esta y los albaceas tes
tamentarios autorizados judicialmente, á 
la formación amigable del inventario y 
tasación de bienes y á la correspon
diente división y adjudicación de ellos, 
para la cual nombraron de múíuo acuer
do un letrado que la hizo, recono rien
do á la viuda Doña Fermina Reta el 
haber de 3.202 rs. por su dote; 10.598 
reales por mitad de gananciales, 40.000 
de arras, según las capitulaciones ma
trimoniales; 6.000 por el luto ordinario; 
1.200 por el lecho cotidiano, y 160.000 
de un legado que la dejó su esposo, im
portando todo 2*21.000 rs., y que esa 
Operación fué aprobada por la Autori
dad judicial, en cuanto había lugar en 
derecho, en 15 de Febrero de 1834: 

Resultando que Doña Fermina Reta 
casó en segundas nupcias y en articu
lo de muerte con D. Nicolás Alonso Gar
cía, quedando así legitimadas Doña Do
lores y Doña Adelaida, habidas ántes de 
dicho enlace; y que habiendo muerto la 
primera, la heredó su hermana Doña Ade
laida: ,

Resultando que por fallecimiento de 
Doña Fermina Reta en 15 de Noviem
bre de 1841, se previno su testamen
taría á instancia del curador ad litem 
de Doña Fraucisca Jaquete y se pro
cedió, con citación y asistencia del mis
mo curador, del de Doña Dolores y 
Doña Adelaida Alonso y del padre de es
tas, al inventario y tasación de bienes 
y luego á su partición y adjudicación, 
pagándose á D. Nicolás Alonso el cré
dito de 130,000 rs. que con anteriori
dad le estaba reconocido judicialmente, 
resto de mayor suma que había antici
pado á Doña Fermina cuando se ha
llaba en estado de viuda; dividiéndose el 
sobrante del audal inventariado por par
tes iguales entre las menores Doña Fran
cisca Jaquete y Reta y Doña Dolores y 
Doña Adelaida Alonso y Reía, corres
pondiendo á cada una 16.008 re. 32[3 
de maravedí, rebajado el quinto legado 
por Doña Fermina á su marido D. Ni
colás Alonso, mporlante 12.006 rs.
 ̂ Resultando que esa operación prac

ticada por el Abogado que eligieron los 
interesados con las formalidades debi
das fué aprobada por uno de los Jue
ces de primera instancia da ,^esta córte 
en cuanto habia lugar en derecho con
denando á las partes ĵ á estar y pasar 
por su contenido, sin reserva de acción 
alguna sucesiva:

Resultando que D. José Garcia Ga- j

chena, viudo de Dona Francisca Jaqnet 
y Reta, como padre y administrador de 
los bienes de su hijo menor D. José y 
heredero de su difunta hija Doña Francis
ca, presentó demanda en 26 de Enero 
de 1856, pidiendo se declarase que la 
partición de los bienes.),quedados¡al falle
cimiento de Doña Fermina Reta,* contenía 
lesión enormísima en perjuicio de los de
rechos de la hija de esta Doña Francisca 
Jaquete, y en su oonsecuencía que habia 
lugar á su rescisión y reparación de los 
agravios causados en ella por los peritos 
contadores que hombrarian los interesados, 
bajo el apercibimiento correspondiente; 
para lo cual, y bajo el concsplo indicado, 
interponía el recurso de restitución ín ín- 
tegrum ó el que mejor procediese de dere
cho, y alegó que Doña Fermina Reta ob
tuvo de ia generosidad de su primer es
poso, al fallecimiento del mismo, la suma 
de 200.000 rs. que importaban los 40.000 
de la donación propter nupcias y los 
160.000 del legado que la hizo! 
cuales, por ser reservables con arreglo á 
la ley de P p tida  para la hija única del 
primer matrimonio, debieron adjudicarse 
á Dona Francisca Jaquete, lo cual no se 
hizo asi, sino que se la igualó con sus 
hermanas uterinas, infiriéndola el gran 
perjuicio de que debiendo percibir como 
Quena|cási todos los bienes inventariados 
á la muerte de su madre, solo se le dió 
una suma insignificante; que por consi
guiente, y habiendo aun términos há
biles para reparar tamaño agravio, toda 
vez que si en el día viviera Doña Fran
cisca oontaria 28 años de edad y ten- 
dria derecho á utilizar el remedio de la 
restitución que por su muerte trasflrió á 
sus hijos, era indudable que el expo- 
nenie, padre de estos, estaba en el caso 
de hacerlo valer en representación del 
priinero y como heredero de la segunda: 

Resultando que D. Antonio Lupion
f í T  Adelaida Alonso
Reta, heredera esta además de su herma
na Dona Dolores, contestó la demanda pi
diendo se le absolviese de ella, con re
serva á D. José García Cachena del derecho 
que se creyese asistido para que lo ejerci
t a  donde y contra quien correspondiera: 

expuso: qne la partición y 
adjudicación de los bienes que quedaron 
al fallecimiento de Doña Fermina Reta 
ué aprobada por los interesados y confir

mada por el Juez, condenándoles á estar 
pasar por lo efectuado, sin reserva de 

acción alguna sucesiva: que la de bie
nes no tiene lugar cuando el cónyuge 
sobreviviente, autorizado por el premuer*
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tó ó pop 3U3 hijoá, contrae segundo ma- 
triraonio, caso en el que se encontró 
Dona Fermina Reta, pues su hija Doña 
Francisca Jaquete consintió su matrimo
nio con D. Nicolás Alonso García en el 
hecho de nombrar á este su curador ad 
bona por consiguiente, que no existia 
perjuicio en la referida cuenta y par
tición contra Doña Francisca Jaquete; y 
que aun cuando lo tubiera, la acción de 
restitución in integrum no procedería con
tra el exponente, por hallarse garantidos 
sus derechos por dos sentencias judi
ciales consentidas y pasadas en auto
ridad de cosa juzgada, sino contra el cu
rador ad litera de Doña Francisca Ja
quete, contra su letrado y aun contra el 
Juez que autorizó los actos en que el 
daño se suponía inferido: que la ley de 
Enjuiciamiento civil tampoco permitía que 
contra las sentencias y actos intervenidos 
por la Autoridad judicial se ejercitasen 
ni admitiesen sino los recursos de ape
lación y casación, pero no el de resti
tución in integrum, del que solo podía 
contra el curador del menor y hacerse 
uso para obtener la indemnización contra 
el Juez; y que aun en la hipótesis de 
que procediese contra actos ejecutoria
dos por sentencia, no correspondería al 
D. José García Cachena en su propia re
presentación, por ser mayor de edad:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba y hecha la que articuló el deman
dante, dictó sentencia el Juez en 30 de 
Junio de 4857, que confirmó la Sala 
tercera de la Audiencia de esta corte en 
48 de Febrero de 4861, declarando, que 
en la partición de los bienes quedados 
por fallecimiento de Doña Fermina Reta 
sufrió daño la menor Doña Francisca Ja
quete y Reta, y en su consecuencia qne 

• habia lugar á su reparación por virtud del 
beneficio de restitución in integrum, que 
competía al menor D. José García Ja
quete en la parte respectiva que here
dó de sa  madre Doña Francisca, proce
diéndose por los interesados al nombra
miento de peritos contadores, para que for
masen la cuenta, división y adjudica
ción do dichos bienes; y que no corres
pondía dicho beneficio de restitución in- 
integrum á D. José García Cachena, co
mo heredero de su hija Doña Francisca 
García Jaquete:

Y resultando que contra ese fallo de
dujo el demandado recurso de casación 
por haberse infringido en su concepto:

4 .  La doctrina legal de que los bie
nes reservables para los hijos del primer 
matrimonio, cuando el cónyuge que so
brevive pasa á segundas nupcias, no lo 
son si el premuerto consintió ó autori
zó el .segundo consorcio, como aconte
ció con Don Francisco Jaquete en la cláu
sula de su memoria testamentaria, en 
que al hacer el legado de su mujer pre
vino, que por muerte ó casamiento de 
la misma se la guardasen todas las con
sideraciones debidas y fuese nulo cuan
to se hiciese en contrario, llevándose á 
cabo su expresada voluntad:

2.® La doctrina legal de que de pri
vilegiado á privilegiado no pueda utili
zarse privilegio, como lo era la restitu
ción in integrum solicitada, por cuanto 
á la fecha de las particiones, si menor 
y privilegiada era Doña Francisca Ja
quete, lo eran también Doña Dolores y 
Doña Adelaida Alonso, á quienes habia su
cedido el recurrente.

5 . ® Las leyes 8.*, tít. 20, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, ó sea la 28 de 
Toro, aclaratoria y confirmatoria de la 
40, tít. 6.% libro 3.° del Fuero Real, 
y la l.% tu . i.*’ delaP artida 6.% to 
da vez que el legado de los 460.000 rea
les cabía en el quinto de los bienes,'y 
de él podía disponer D. Francisco Ja
quete hasta en favor de un extraño, por 
más que tuviese hijos;

Y la ley tit. 33, Partida 7 / ,  
y la doctrina inconcusa de que la vo
luntad del testador es ley que debe ser 
exaeta y religiosamente cumplida, pues
to que por la sentencia se amenguaba

el legado de los 460.000 rs. que el tos- j 
tador quiso fuese de su mujer, aun cuan- ■ 
do se casase, según las palabras de la 
memoria testamentaria, que no podían 
ménos de considerarse como suenan:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que la doctrina que en 
primer lugar se cita como fundamento del 
presente recurso, no tiene aplicación al 
oaso de este pleito, porque del testamen
to de D. Francisco Jaquete no aparece 
que autorizase á su nmjer Doña Fermi
na Reta para contraer segundo matrimonio;

Considerando que tampoco la tiene el 
principio de derecho que inoportunamen
te se invoca, de que el privilegiado no 
puede ejercitar el privilegio contra otro 
que por la misma razón lo disfruta, por
que este principio genérico tiene sus li
mitaciones y una de ella es, cuando se 
trata de evitar el daño que amenaza á 
los Ínteres de un menor, ó de reparar 
el que por culpa de otros se le hubiese 
ya inferido, que es precisamente el caso 
de la demanda:

Considerando que las leyes recopiladas 
y de las Partidas que en el tercer fun
damento se exponen, tratan del quinto 
que los padres pueden legar á sus hi
jos, de las diferentes especies de testa
mentos que el derecho autoriza, y de 
las solemnidades que cada uno de ellos 
requiere: objetos todos que ninguna con
gruencia tienen con la cuestión y que por 
lo mismo no han podido ser infringidas: 

Considerando, por fin, que tampoco 
lo ha sido la 5.*, tít. 35 de la Parti
da 7 .“, que enseña cómo deben enten
derse las palabras del testador cuando sus 
disposiciones adolecen de confusión ó am
bigüedad, porque el testamento de Ja
quete es tan expücito y tan terminante, 
que no ofrece la más ligera duda;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Antonio Lu- 
pion, á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida del depósito, que se 
aplicará como la ley ordena; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de esta 
corte con la certificación correspondiente: 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.— Sebastian González Nandin.— 
Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joaquin de 
Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de Her
mosa.—Pablo Jiménez de Palacio.— Ven
tura de Coisa y Pando.

Publicación.— Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Señor 
1). Pablo Jmenez de Palacio, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 20 de Diciembre de 4862.— 
Juan de Dios Rubio.

En la villa y córte de Madrid, á 19 
de Diciembre de 4862, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Toro y en la Sala primera de 
la Real Audiencia de ValladoÜd por Do
ña Petra García Carnero, viuda de Don 
Santos Gutiérrez, y Cayetano Carnero co
mo curador ad liíem de los menores Juan 
y Patricio Carnero, con D. Manuel Fer
nandez Lezcano, y después por su falleci
miento con su viuda ó hijo?, sobro terce
ría de dominio y preferencia á varios de 
los bienes embargados á D. Santos Gutiér
rez y D. Benito Carnero:

Resultando que en 15 de Octubre de 
4857, D. Manuel Fernandez Lezcano en
tabló demanda ejecutiva contra D. Santos 
Gutiérrez y D. Renito Carnero, para el 
pago de 6.940 rs. que en escritura públi
ca de 6 de Diciembre de 4855, que pre-

csentó, se habían obligado á abonarle man- 
0 munadamente para igual dia del si
guiente año de 4856; y que estimada la 
ejecución, que por^fallecimientoMe Don 
Santos Gutiérrez se entendió con su viu
da y heredera Doña Petra García, se dic
tó contra ella y contra D. Benito Carnero 
en 23 de Febrero de 1858 sentencia de 
remate, que fué consentida y se llevó á 
efecto:

Resultando que habiéndose mandado 
proceder á la tasación y venta de los bie
nes embargados, Doña Petra García enta
bló en 7 de Agosto de dicho año demanda 
de tercería dotal y de dominio, fundada en 
que las siete fincas de que hizo expre
sión, comprendidas en el embargo, ha
bían sido siempre de su pertenencia co
mo parte de la carta dotal que la ha
bia hecho su padre D. Ventura García, 
sin que en el préstamo que motivó la 
ejecución hubiera intervenido para nada; 
presentando en apoyo de su derecho una 
hijuela, extendida en papel del sello 4 .’, 
fechada en 4 de Enero de 1854, fir
mada por D. Ventura García, D. Santos 
Gutiérrez, Doña Petia y tres t'Stigos, 
que comprende los bienes que el García 
tenia entregados á su hija, importantes 
79.176 rs., de que se hizo cargo su 
marido el D. Santos, hallándose entre 
ellos las siete fincas demandadas:

Resultando qae suspendidos los pro
cedimientos ejecutivos, impugnó el ejecu
tante la demanda redarguyendo civilmente 
de falso el documento que la servia de ba
se, porque D. Ventura García al casar á 
su hija poseía una fortuna escasa, y no 
pudo darla lo que aquel suponía: que aun 
teniéndolo por cierto, era nulo por no 
tener otro carácter que el de documento 
privado y no haberse registrado en el 
oficio de hipotecas, sin embargo de con
tener una traslación de dominio: que 
los procedimientos ejecutivos se hablan 
entendido con la demandante en con
cepto de única heredera de su mari
do, consintiendo todas las actuaciones y 
la sentenccia; y por último, que en tal 
concepto de heredera tenia que justifi
car que aquel no habia dejado bienes 
suficientes para cubrir el crédito y sus 
dótales.

Resultando que en 30 de Junio del 
mismo año Cayetano Carnero, como cu
rador de los menores Juan y Patricio 
Carnero, propuso demanda de tercería 
de dominio y pago preferente á los bie
nes embargados á Benito Carnero, pa
dre de dichos menores, presentando una 
oferta de donas ó dote, extendida en 
medio pliego de papel de sello 4 .“, otor
gada por María Teresa Montaña en 2 
de Diciembre de 1838, por la que m an
dó toda la casa en que vivía á Cata
lina González, con quien tenia tratado 
matrimonio su hijo Benito Carnero, con 
la condición de que después de la muer
te de la donante sí acaeciese ántes que 
la de aquellos, la citada casa habia de ser 
propia de su nuera futura, y si esta falle
ciese ántes que el Benito para sus hijos; 
obligándose á darles, si no quisiese vivir 
con su hijo y nuera, la mitad de dicha ca
sa y sus enseres con la mitad de la la
branza, encontrándose á continuación una 
nota firmada por el Benito de haber reci
bido la casa y mitad de la labranza, im
portante 12.999 rs. 33 maravedís:

Resultando que el referido curador 
presentó también otro papel del propio 
sello, fechado en Cañizo á 2 de Marzo 
de 1842, en el que Teresa Montaña y 
su hijo expresaron: que después de con
traído el matrimonio con Catalina Gon
zález habia aportado esta 13.000 reales 
como herencia de sus padres, legado 
de sus parientes y ahorros de sus sol
dadas; y para que pudiera saber lo que 
era suyo en el caso de no seguir vi
viendo en compañía como estaban hacia 
algunos años, formaban aquella hijuebi, 
importante en muebles, ropas y metáli
co 12.999 rs. 53 maravedís; habiendo 
presentado, por último, el testamento de 
palabra, otorgado ante testigos on 2 de

Diciembre de 4854 por Teresa Monta
ña, que murió en 8 de Marzo de 1858, 
y para cuyo tiempo habia fallecido Ca
talina González, en el cual legó 2.000 
reales á cada uno de sus dos nietos:

Resultando que el citado curador, 
apoyado en estos documentos, solicitó en 
la demanda que se declarase que la ca
sa donada por María Teresa Montaña per
tenecía á los menores, y que estos eran 
preferentes al ejecutante para el pago de 
las cantidades aportadas por su madre á 
su matrimonio, y de las que les habia 
legado su abuela:

Resultando que D, Manuel Fernan
dez Lezcano impugnó la demanda re
darguyendo de falsos civilmente los ci
tados documentos, que por otra parle 
como privados no merecían fe en juicio: 
que además las donas comprendidas en 
el primero excedían de las cantidades que 
la ley asignaba á aquella clase de dá
divas, faltando también el cumplimiento 
de las condiciones impuestas en él, to
da vez que Catalina González habia fa
llecido ántes que Teresa Montaña; que 
aquella era una criada de servicio, hi
ja de un pescador coa pocos recursos, 
y que por lo tanto no podia haber apor
tado al matrimonio la cantidad que se 
decía; y por último, que lo que los me
nores debían haber presentado eran las 
hijuelas de adjudicmioQ en los expedien
tes de testamentarla de su madre y 
abuela:

Resultando que practicada prueba por 
las partes en una y otra tercería, y acu
muladas ámbas, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, que sustancialmen
te confirmó con costas la Sala primera 
de la Audiencia de Valladolid en 4 de 
Febrero de 1864, absolviendo á la viu
da é hijos de D. Manuel Fernandez Lez
cano de una y otra tercería, ó impo
niendo á los demandantes las costas de 
la respectiva pieza de autos:

Resultando que Doña Petra García in
terpuso recurso de casación, citando como 
infringidas las leyes 119, tít. 18, y 32, 
tit. 46 de la Partida 3.*, la doctrina legal 
que proscribe á los Jueces la obligación de 
ceñirse en sus fallos á lo alegado y proba
do por las partes, y por último, la admi
tida por la jurisprudencia de los Tribuna
les, según la que, cuando el actor prueba 
su demanda y el demandado no lo hace 
de sus excepciones, debo ser estimada 
aquella en la forma que hubiere sido pro
puesto:

Resultando que el curador de los me
nores interpuso también recurso de casa
ción, por haberse infringido á ?a juicio las 
leyes 419, tit. 18, y 32, tit. 4 6 de la 
Partida 3 . ',  habiendo citado en igual con
cepto y en tiempo oportuno en este Supre
mo Tribunal las leyes 4.*, tit. l.%  y 2.* 
tit. 48, libro 40 de la Novísima Recopila
ción:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Pablo Giménez de Palacio:

Considerando en cumio al primer re
curso interpuesto por Doña Petra García, 
que nombrada heredera por su marido y 
hadiendo aceptado la herencia sin reserva 
ni condición de ninguna especie, quedó 
por este hecho obügada á responder con 
todos sus bienes Je las deudas que dicho 
su marido hubiese contraido, y sin dere
cho por su parte para hacer reclamacwn 
alguna por razón de dote, y ni por cual
quier otro concepto:

Considerando que demandada como 
tal heredera, se entendieron con ella los 
procedimientos ejecutivos, sin que duran
te el curso de los mismos y hasta después 
de haberse pronunciado sentencia de re-' 
mate, que consintió, excepcionara ni 
alegase cosa alguna:

Considerando que la tercería que en 
tal estado del proceso propuso, aun cuan
do se fundara en un documento público 
garantido con todas las solemnidades que 
el derecho prescribe, de nada le aprove
chada, por la razón que en el primer 
considerando se ha expuesto:

Considerando además, que el doou-
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níento eo que Doña Petra apoya su pre>
tensión es un papel privado, cuya fuerza 
depende de las aseveraciones de los tesíi- 
íros; que con el objeto de justificar la cer
teza de su contexto se sometió á la prue
ba testifical, y que la Sala sentenciadora, 
haciendo uso de sus atribuciones, la apre
ció racionalmente:

Considerando respecto del segando re
curso, ó sea del entablado por Cayetano 
Carnero, que apoyándose la tercena que 
á nombre de sus menores dedujo, eu otro 
documento privado y á la vez en el llama
do testamento Verbal, que se supone otor
gado con María Teresa Montaña, fué tam
bién preciso recurrir á la prueba de tes
tigos, por las mismas razones que ántes 
se expresaron, y la Sala apreció de la 
misma manara la prueba, sin que al hacerlo 
infringiese ley ni doctrina alguna;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar, con las costas, 
á los recursos de casación interpuestos 
por Doña Petra García Carnero y por el 
curador de los menores Juan v Patricio 
Carnero, devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Yalladoliz con la certifica
ción correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta ó insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.—Joaquín de Palma y Vinuesa.— 
Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo Gimé
nez de Palacio.— Laureano Rojo de Nor- 
zagarey.— Venturado Coisa y Pando.— 
Tomás Huet.

Publicación.— Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. Don

Pablo Giménez de Palacio, Ministro de la 
Sala, primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando Audiencia pública la 
misma Sala en el día de hoy, de que yó 
el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1862.— 
Juan de Dios Rubio.

. En la villa y corte de Madrid, á 20 
de Diciembre de 1862, en los autos de 
competencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Mari
na del departamento de Cartagena y el 
de primera instancia de Oribuela acerca 
del conocimiento de las pretensiones pro
movidas por el Conde de Almodóvar con
tra D. Hermenegildo Caballero:

Resultando que ep 18 de Julio ú l
timo acudió al referido Juzgado de pri
mera instancia el Procurador D. Eusta
quio Turón, á nombre y con poder del 
Conde, exponiendo que Caballero había 
administrado los bienes que aquel poseía 
en Orihuela y pueblos inmediatos hasta el 
1 .* de Mayo, en el que rindió su cuenta ge
neral correspondiente á los cuatro prime
ros meses del año, deduciendo en ella un 
saldo coiitra sí de 12.357 rs.; y pidió que 
bajo juramento indecisorio declarase Ca
ballero al tenor de ciertas preguntas, á fin 
de preparar la acción ejecutiva para el 
cobro de dicha suma:

Resultando que estimada esta solicitud 
y citado el D. Hermenegildo, se presentó 
al Juzgado de Marina proponiendo la in
hibitoria por razón del fuero que dice 
corresponderle como Auditor honorario,

cuyo despacho exhibió, y fuó testimoniado 
en los autos:

Resultando que el referido Juzgado 
especial reclamó el conocimiento de las 
diligencias fundado en las Reales órdenes 
de 31 de Mayo de 1855, 25 de Marzo de 
1859 y 14 de Octubre de 1861, y en las 
resoluciones del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, que constantemente ha 
sancionado que los Auditores honorarios 
gozan de igual fuero que los propietarios; 
añadiendo que lo mismo se decidió en 
cierta causa por la Audiencia de Alba
cete en conformidad á la citada Real ór- 
den del año próximo pasado;

y  resultando que el Juez de Orihuela 
se negó á inhibirse, exponiendo que los 
honores de una categoría dan la conside
ración, el tratamiento y el distintivo pro
pio de la misma; pero no el fuero, á no 
ser que especialmente se conceda este, !o 
que no aparece del Real despacho de Don 
Hermenegildo Caballero; que las Reales 
órdenes de 31 de Mayo de Í855 y 25 de 
Marzo de 1859 no pueden tener aplica
ción en los Tribunales ordinarios, por no 
haber sido comunicadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia: que la de 14 
de Octubre de 1861 tampoco lo fuó, or
denándose su cumplimiento según se ex
presa en la de 16 de Junio del cor
riente año; y que ni las sentencias de 
las Audiencias ni las del Tribunal de 
Guerra y Marina sirven para fijar ju 
risprudencia sobre el particular de que 
se trata , y sí únicamente las de este 
Supremo de Justicia, cuyas decisiones in
voca, como favorables á la jurisdicción 
ordinaria:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Félix Herrera de la Riva:

Considerando que el Real despacho 
expedido á favor de Caballero no ex
presa la concesión del fuero de Marina, 
y se limita por lo tanto la gracia que 
contiene á los honores correspondientes 
a la categoría del Auditor, con la con
sideración, tratamiento y distintivo de la 
misma; y que en tal concepto, según la 
jurisprudencia constantemente establecida 
y fundada por este Supremo Tribunal en 
casos semejantes, no le corresponde el 
fuero que pretende;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conoeimionto de estos au
tos corresponde al Juez de primera ins
tancia de Orihuela, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentancia, que 
.se publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Juan Martin Carra- 
raolino.—Ramón María de Arrióla.—Fé
lix Herrera de la Riva.—Juan María 
Biec.—Felipe de Urbina.—Eduardo Elio. 
Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. D. 
Félix Herrera de la Riva, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.— 
Gregorio Camilo García.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION M ILITAR.

AIVÜNCIO.

Hago saber.  ̂ bahiendo producido remate la primera y segunda subastas celebradas simultáneamente ante esta Dirección v la Intendencia de
Andalucía, en 8 y 29 de Noviembre ultimo, con el fin de contratar la adquisición de las primeras materias necesarias para el suministro de nan V 
T T .  A í el ano económico que vencerá en 30 de Setiembre de 1863, se convoca á una tercera licitación, que tendrá iu-aV
en los estrados de ambas citadas dependencias el día 17 de Enero entrante, á las doce en punto de su mañana, bajo las mismas bases y condicfo- 
L  anuncio para la primera de dichas subastas fecha 24 de Octubre próximo pasado, pero por solo el número de quintales que en la actualidad 
 ̂ necesitan de cada articulo hasta la citada fecha de fin de Setiembre de 1863, los cuales, con las garantías que han de acomp^añar á las proposi-

Puntos 
de consumo.

TRIGOS.

Ciases. Punto 
de su pro
cedencia.

Nombres.
Peso

regulador
de

ia fanega.

De 2.* Del país Cerrado 95 libs.
Id. Id. Pintón. 94

Cádiz . . .1 fi » »
Afgeciras . . Id. Id. • 92
i'arifa . Id. Id. J9 98

Id. Id. Bermejo 92
Id. Carlag.’ Recio. 91

Córdoba . . Id. Del pais Negro. 97
Baena. Id Id. Id. 90
Ceuta . . . 9 » 9 »

Quintales

3.700
5.640

>
2.576  

314 
96 
94 

2 415 
428

17.265

HARINAS.

Procedencia.

CLASES.
Quintales de

1 .'

Santander,

Santander.

2.600

8.296

2 /

1.300

4.148

10.896 5.448

1.300

4.148

5.448

CEBADA,

Procedencia.

Del pais.

Peso
regulador

de
la fanega.

70 libs

d. ó de Alicante. 67 
Del pais.

Id.
Alicante.

»
Del pais.

Id.
Sevilla.

PAJA.

Quintales. Clases. Número
de

quintales.

21.467 De trigo. 18.000
B De cebada, 18.000

857.60 Trigo ó cebada 1,360
520 Trigo. 960

56 Id. 80
269 Id. 408

» B p
10.323 'rigo ó cebada 16.120

1.874 Id. 2.677
2.725,80 Id. 5,440

58.092,40 63.045

Garantía para optar á la subasta del trigo. 150.000  
Idem para la de la harina............................... 230.000

Idem para la de la cebada. 
Idem para la de la paja. . ,

196.000
6 6 . 0 0 0

Los nuevos precios límites que se formen estarán de manifiesto en las Secretarías de la Intendencia de Andalnnia v .1̂  n- 
Madrid 29 de Diciembre de 186 2 .= D e  orden de S. E. El Intendente Secretario, Joü ^
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guiar y la mayor parte dependen de dili
gencias que deben evacuarse 6 por los in
teresados ó por autoridades ó corporacio
nes. Unicamente resultan seis del ramo 
de montes que no se han despachado por 
las ocupaciones del negociado y ser al
gunos de fecha muy reciente.—José An
tonio Mírete.—V.” B.*, José Gallostra.

®  'r'o? a  c.? <  O  ^

OBSERVACIONES.

Los 172 espedientes que aparecen en 
tramitación, están siguiendo su curso re-

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Don Pablo Pebrer, jlngeniero primero dei 
Cuerpo de Montes y Gefe del distrito 
forestal de esta provincia etc.

Ha^o saber: Que por disposición del 
Sr. Gobernador civil de la misma se sacan 
á pública subasta en las salas de Ayunta
miento de Paterna a la s  12 del dia que 
cumpla los 30 de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, 755 pinos y 90 cañas que pueden 
aprovechar e como productos atacados por 
el fuego en el incendio que tuvo lugar en 
los montes de Propios de dicha villa y si
tios denominados Cañada de la Noguera, 
Becerras y Palancar; cuyos productos han 
sido tasados en 5810 rs. ó sean 180 las 90 
cañas y 5630 los 755 pinos, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifies
to en la secretaría de Ayuntamiento y ofi
cina de mi cargo.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
eü la subasta.

Albacete 20 de Diciembre de 1862.— 
Pablo Pebrer.

libre de toda carga, la sexta parte per
teneciente al deudor, de la casa-posaJa 
titulada del Rincón, número 8, situada 
en la Plaza del Cuartel de esta pobla
ción, proindivisa con otros condueños, 
lindando todo el edificio por saliente, con 
Ecequiel Vera y herederos de Francisco 
Martínez; medio-día, dicha plaza; ponien
te, Domingo Maroilla y Pedro Martínez, 
y norte callo de la Cruz y Pascual Marti' 
nez, justipreciada la indicada sexta par
te, en veinte y tres mil doscientos cua
renta reales, y no habiéndosele hecho pos
tura el dia en que tuvo lugar el re
mate, se ha mandado celebrar un se
gundo, que tendrá efecto el dia veinte 
y siete del presente mes, de once á doce 
de su mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. La persona que quiera ha
cer postura, comparezca á presentarla, 
que le será admitida, si fuere arreglada.

Dado en Albacete á dos de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres. —  Emilio 
MENDEZ.—P. S. M., Juan ViGÉH.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

EDICTO.
Don Emilio Mendaz, Abogado, Juez de 

Paz de esta Capital y sustituto del de 
primera instancia de la misma.

Por el presente hago saber: Que pa
ra pago á Don Valentín Muñoz, vecino 
y del comercio de la ciudad de Valen
cia, de catorce mil trescientos cuarenta 
y ocho reales y cincuenta y nueve cén
timos, que se le adeudan por Andrés 
Carrasco, vecino de esta Capital, se sa
có á pública subasta, en concepto de

Juzgado de primera instan
cia de La Roda.

Don Pablo Cases, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido:

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Catalina Castillo natural y vecina de esta 
población, contra quien en este susodicho 
Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda, se sigue causa criminal de oficio 
por atribuirle el delito de lesiones menos 
graves inferidas á su convecina Francisca 
Simarro en veinte y ocho de Noviembre 
último; para que se presente en este Tri
bunal en el término de treinta dias, á con
tar desde la fijación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia á responder 
á los cargos que le resulten en dicha: Que 
si asi lo hiciere se le oirá y hará justicia, 
ó en otro caso se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Roda á dos de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Pablo 
Cases.—Por su mandado, Sebastian Bello.

para la ejecnoion de la Ley hipotecaria, 
he señalado para el despacho de este Re
gistro, con aprobación del Sr. Juez de 
primera instancia, las horas de ocho á 
doce de la mañana y de cuatro á seis 
de la tarde, eu los dias no feriados.

Lo que tengo el honor de partici
par á V. S. para que se sirva disponer 
se publique en el Boletín Oficial de la 
provincia, de conformidad á lo prescri
to en el citado articulo del Reglamento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Almansa 50 de Diciembre de 1862.— 
Francisco S. Martin y Arróinz. Señor 
Gobernador civil de la provincia de Al
bacete.

Registro de la propiedad de 
Almansa.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 155 del Reglamento general

Registro de la propiedad de 
Yeste.

Con ari'oglo á lo dispuesto en el a r
ticulo 4 55 del Reglamento general para 
la ejecución de la Ley hipotecaria he 
señalado con aprobación del Juez de 1. 
instaucia de este partido para el despa
cho de los documentos que se presenten 
en este Registro de mi cargo, desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de 
la tarde; y con objeto de que llegue á 
ooaocimíenío de los vecinos de este par
tido judicial dirijo á V. S. la presente 
comunicación á fin de que se sirva man
dar se inserte en el Boletín Oficial de 
la provincia

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Yeste 3 de Enero de 1865.—José Pi
nero y Miralles.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.

SECCION NO OFICIAL.

En este establecimiento hay de 
venta para uso de los A yuntam ien
tos; libramientos, cargaremes y car
ta s  de pago.

Pliegos para la formación del ami- 
llaramiento.

Recibos de talón para la contri
bución lerrilorial é industrial.

Id. id. para la de consumos,
Papeletas de citación para la rec

tificación del alistamiento y estados de 
todas clases.

( D I B S S W A T í D M ®

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

barómetro
EN MILÍMETROS Y A 0 .° TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

5 699 ,82 0,61 23 9 ,5 13 .5 5 - 0 . 2 5 ,2 6 ,2 6,5 79 7 8 S. 0 . 8 1 ,5 4 Cubierto.

6 694 ,69 3 ,8 6 12,6 1 0 ,4 2 ,2 8 4 .3 3,7 9 ,2 2 ,4 74 77 S. S. 0 . 8 1 ,0 1 Lloviendo.

Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

P. O. del Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.
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